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1 NUMERO : pos - ESCRITURA: PUBLICA DE. CONSTITUCION 

2> : odusnidod ports DE COMPAÑIA . ANONIMA : DENOMINADA 

3. CUL AZC DIREC A MACIDITECSA) . -+----- 

4 o. CAPITAL AUTORIZADO: US$ .2,0000. 

5 «CAPITAL : SUSCRITO: : 'US$¿1000.00.- 

A enano pomo 

7 a en pon 

8 En - la. Ciudad: de; Guayaquil., Capital: de 

9 . la "Próvincia ¡deliiGuaypás/3pocRepública iadebz: Ecuador ::, hoy 

"10 veintidós de MarzZo.del ¿dos :mil cuatro ;sambe mí DOCTOR PIERO 

> AYCART VINCENZIMI “pi Notario Público Márigésimo.de:este Cantón, 

12 comparecen las siguientes personas . Elssefor SIMON. POLICARPO 

EL 
ES3l3 - CABRERA BARRERA: casado , Ejecutiswo , (y :31. SANGEL: EFREN 

ER 
=> 

    

    
CABRERA BARRERA , casado ,: Ejecutivo .4* Los. comparecientes 

n de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad , capaces 

c
p
 

fas
 
M
A
 

ñ 2 [para obligarse y contratar , con domicilio y residencia en la 

53 
E: 17 ciudad de Guayaquil , a quienes. de «canocer- doy: Le; y , 

18 procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de 

19 | la naturaleza y resultados de esta Escritura Publica de 

20 Constitución de Compañía , para “su. otorgamiento me 

21 presentaron .la Minuta siguiente : SEÑOR NOTARIO 

22 Sírvase usted autorizar e incorporar en el protocolo de 

23 escrituras públicas a su «cargo- , una en la cual, conste la 

24 constitución de la COMPAÑÍA ANONIMA - DENOMINADA C“DITEC 

25 S.A. (C"DITECSA)., al tenor de las siguientes cláusulas : 

26 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES :  Comparecen a la 

27 celebración de la presente: escritura [pública y manifiestan 

28 su voluntad de constituir la Compañía Anónima , las personas 

  

  

 



  
  

+. 1- naturales! cuyos 'nombites//y:domicilios son las: quese expresan 

agas continuación Ñ ¿CEMOSENSr SIMON POLICARPO CABRERA BARRERA 

3 Y .ANGELTI EFRÉN 4 CABRERA BARRERA , todos ecuatorianos , 

du y ¿dohf0l 1tSdSSSNUL ALEA DAGA de Guayaquil . CLAUSULA SEGUNDA : 

5 (ESTATUTO > :0 La 28óciódadAnen formación se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías , por las del Código de 6 

7 Comercio: y por «el Estatuto Social que se detalla a 

8 * continuación*, y:que los:Accioñistas fundadores han aprobado: '' 

v.9 ESTATUTO: SOCIAL :. DE «LA+ COMPAÑÍA: ANONIMA DENOMINADA «O "DIFEC 

ONDIA SENDOMOIDITECSA) -¿325"> CAPITULO | PRIMERO! 5: DENOMINACIÓN: ', 

11 «NACIONALIDAD: :,- DOMICILIO: OBIETO SOCIAL S FE PLAZOTCARTTAL 24 

UTDLAD IMPRULBOHME ACCIONES ..*.-. ARTICULO: «PRIMERO = ': ¡DENOMINACIÓN ', 

11312 MACIONALIDAD Y DOMICIETA ., -oConsla dengninacióm alas DITEC 

"4: SRA AO" DITECSA) 9vigensquhstitoyesuuna 

  

rañó anónima : de 

:15 «nacionalidad «ecuatoriana"s¿:oden” domicilio ¡principal/ en la 

16: ciudad í.de Guayaquil'» y Provinciádáiodel “Guayas. y-. «ARTICULO 

  

17 * ¡SEGUNDO! : OBJETO SOCIAL+:¿::p- La. Compañía: tendrá: por objeto 

218: dedicarse »a la compra, ventas, ey! qalquiler: de! toda. clases 

-19. :de «vehículos 7 a). «Importación! ::y : :vepta. e: instalación de 

¿20 ' alarmas:. eléctricas: cy electrónicas “CON "sus; : respectivos 

.21 “iFepuéestos tig  accesoriost para) utoda clase. de: «vehículos 

-22- motorizados op para:iobienes umuebles: € iinmuebles:. . .b) 

237! “Instalación 'de obras de<ingeniería en—genergal como “vialidad, 

TZU.O aleétrónsC%Riica AMIpoBetos Il jpaeeropuertos;, metalmecánica ; Cc) 

-25: Al'trabajo: de proyectospen-generád , fiscatización «de obras 

.26 civiles", “construcdiómaotmeltaci ónspuraparaciónade: redes 

¿QU électricas y telefónicas; + +)=s: Mantenimiento, Yo! servicio 

-28'> -especi alizado de insttalaciones: elérctricassy electrónicas ;:e) 

  

 



  

  

yUdO0OZ 
. c+ 1 La Compañía podrá SN en licitaciones y concursos de 

Dee 

  

   
o 

2 ofertas para la ¿eoalias a! y ejecución de obras tanto 
E 

Es 

3 públicas como bestadló o rglágionadas con el diseño , 

á construcción , o1añicliación Joupervisión y fiscalización de 

5 obras arquitectónicas , ufbanisticas y de ingenieria civil en 

6 general ; f) La contratación de personal técnico 

7 especializado así como también la de obreros en general , 

8 para que laboren en empresas cel sector público y privado; g) 

"9. La compra-venta de bienas inmueble: , corretaje, 

10 administración , permuta y consignación , anticresis , 

po 11 arrendamiento , tanto en el sector urbaño como rural ¿; h) La 

12. representación de toda clase de actividades  lícitas 

13 comerciales de entidades del exterior que djstribuyan sus 

14 productos para la venta en el Ecuador ¿; 1) La 

15 comercialización turística , como la instalación  , 

16 . (administración de hoteles , moteles , restaurantes , clubes , 

17: cafeterías , representación de agencias de viajes y sus 

ES instalación , efectuar cruceros turísticos | en todo el 

entidades del exterior que se dediquen a est: actividad ; 3)    - Importación de toda clase de electrodomésticos y domésticos , 

22 'con los repuestos pertinentes; k) Importación «de toda clase 

23 de productos elaborados , cosméticos , lácteos , medicinales, 

24 'alimenticios , así como materias primas para la elaboración 

25 ' de 'esta clase de productes aquí en el Ecuador ¿ 1) 

26 Importación , exportación , industiialización: , Y 

27 "comercialización de plásticos , tales comc fundas , ¡Uiguetes, 

28 - Artículos de bazar , útiles escolares , libros , cintas 
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adhesivas y demás productos que puedan elaborarse con 

plásticos , pudiendo inclusive importar el polietileno”o 

demás materia prima parí  industrializarlo , así como la 

maquinaria utilizada para dichos fines ; 11% Importación de 

artículos de cuero , come zapatos , carteras , chompas y 

demás prendas de vestir ; Joys3 de metal ; m) Importación de 

computadoras , repuestos y accesorios , Jjmpresoras de todo 

tipo ,; módem , severas , discos ; n) Exportación de productos 

“agrícolas , elaborados y sin elaborar , artículos de 

artesanía en general , Joyas de metal , productos de 

cosméticos , alimenticios y medicinales ;  ñ) Brindar 

—'asésoramientos empresarial , técnicos y administrativo para 

las entidades públicas Y privadas de Áínicla contable - 

auditoría , informática , social , jJurídice y económico ; 0) 

Recibir y enviar giros del exterior , representaciones de 

servicios y proyectos en general p) A la intermediación y 

manejo del transporte de pasajeros y cargas por medio de 

rn
 personas naturales o zjurídicas con unidades que se enmarquen 

a las leyes y normas debidamente autorizadaz por los 

organismos competentes ; q) A la Importación de Repuestos 

automotrices , llantas , bate:ías, etc; 1) A la compra “y 

venta de automotores de Transportación y sus accesorios; 

rr) La importación de tod.* clase de automotores ya sean en 

estados de chasis oO casinados , automóviles, camionetas, 

camiones, volquetes, tractores, maquinarias y artefactos 

agrícolas, pecuarios e -ndustriales, con sus respectivos 

repuestos y accesorios ; Ss) Agenciamiento de vehíctlos 

automotores en general , t) La representación de liféas 

o 
o
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J900003 : e sé a , , 
"aéreas O aerolínear, úfféracicas de turismo nacionales O 

:¡extranjeras; u) Ipátalación Y. mantenimiento de talleres 

“automotrices en ca greiemo importar toda clase de 

: repuestos para versió, electtó) Ácos a diesel y gasolina , 

¿de igual manera toda ase de restos automotrices y de los 

artefactos que pueda importar la compañía , a la instalación 

de lavadoras de vehículos, engrasadoras  , a la rama 

metalmecánica e industrial  , 1nstalando plantas , e 

interviniendo como. distribuidor y  comercializador ;  v) 

También se dedicará al servicio de manejo y despacho de 

pasajeros y carga . w) La adquisición para s1% de acciones , 

participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de 

Compañías , pudiendo intervenir en la fundación o aumento de 

capital de otras sociedades relacionadas con su objeto ; y) 

Se dedicará también a la compra , venta , distribución , 

comercialización de combustible , reparta por comisión, 

intermediación , almacenamiento , agenciamiento de 

omercializadora de combustible . z) A la cría , venta y 

tribución de ganado mayor y Menor , importación de 

sementales . La Compañía no podrá dedicarse «¿ la compraventa    

     

de cartera ni a la 3ntermediación financiera “ara cumplir 

con su, objeto social para ejecutar. y contratos 

permitidos por las leye3 ecuatorianas y tengan relación 

con el mismo. ARTICULO TERCERO : PLAZO . El plazo para    
    

  

duración de este contrazo de Corpañía-es de CINCUENT ¿ 

contado a partir de la fecha de inscripción de efe Contrato 

de Constitución de Compañía , en el Registro Mercántil de 

. Guayaquil ARTICULO CLARTO : CAPITAL , ACCIONES Y 
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ACCIONISTAS . - El Vapital autorizado de esto Compañía es Dos * 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , el Capital 

Suscrito MIL DOLARES DE LOS E“TADOS UNIDOS DE AMERICA , 

dividido en MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR 

DE UN DOLAR DE LOS “YSTAD9S UNIDOS DE AMERICA CADA UNA , 

humeradas del Cero cero uno a las mil acciones, inclusive , 

capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas . sas acciones darán derecho a un voto 

en proporción al porcentaje pegado de las imsmar , leniendo 

derecho a un voto cada acción integramente vaguada . ARTICULO 

QUINTO : TITULOS Y ACCTONEZS ., Los Títulos de acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

las firmas del Presidente y del Gerente General, por cada 

acción liberada se exvedirá un Título numerade , pudiendo un . 

mismo Título contener varlasw acciones . les acciones se 

transfieren y transmiten de corformidad con las disposiciones 

legales pertinantos . La Compañia considarará como 

“propietario de las acciones culen aparezca como tal en el 

Libro de acciones y acciomistas de la Compafñíz . En caso de 

extravío o destrucción de un Título de «2cción o acciones , 

el interesado deberá comunicarlo por escrito al Gerente 

General , solicitando la anulación de tal título y el 

otorgamiento de uno huevo , =»1 que será exterdido previo el 

cumplimiento de las formalidades establecidas: en la Ley de 

Compañías |. CAPTTULO SIUSUNDO 2: GOBIERNO ,  ADMINTSTRACION 

Y REPRESENTACTON . “> AR''ICULO SEXTO : MOBIERNO Y 

ADMINISTRACION . - la Compañía será goberneds por la Junta 

General de Accionistas y Administrada por 2! Presidente y por
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el Gérente General Quiénes tendrán las atribuciones y deberes 
RA 

que les competen hor? 18Guéy 'y Estatutos ¿ ARTICULO SEPTIMO 

REPRESENTACION LEGAL” . IA > 

será ejercida individuaImenté por el Gerente General y 3e 

epresentación de la Compañía 

  

extenderá a todos los asuntos relacionados con el giro o 

- tráfico , en operaciones comerciales o civiles , así como en 

sus asuntos Judiciales y Extrajudiciales , pero con las 

limitaciones establecidas en el literal a) del Artículo 

Décimo Noveno de este Estatuto . CAPITULO TERCERO : DE LA 

JUNTA GENERAL : ARTICULO OCTAVO : La Junta General formada 

—por los accionistas legalmente convocados y reunidos es. el 

órgano supremo de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones 

“con las excepciones dispuestas en la Ley de Compañías obligan 

a todos los accionistas , al Presidente , al Gerente General 

-y a los demás funcionarios y empleados de la misma . ARTICULO 

NOVENO . La Junta general de Accionistas se reunirá 

' ordinariamente por lo menos una vez al año , dentro de los 

«tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

e£bnómico en la preindicada reunión anual , la Junta General 
0 O 
AER : . , 

Suasebdrá considerar lo estipulado en los literales d) y e) del 

WAbtículo Décimo Sexto de este Estatuto . La Junta General de 

onistas , podrá además reunirse extraordinariamente para 

“o tratar cualquier otro asunto relacionados con el giro y 

tráfico de la sociedad , cuando así lo resolvieren el 

Presidente y el Gerente General , o- cuando de solicitaren a 

estos por escritos uno o más accionistas que representen por 

lo menos el veinte y cinco por ciento del Capital suscrito. 

ARTICULO DECIMO . Las Juntas Generales de JccionistAs serán 

C
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convocadas por el Presidente y por el Gerente General , por 

la presente , en uno de los periódicos de mayor circulación 

cen el domicilio principal de la Compañía , cumpliendo con las 

demás formalidades señaladas por la Ley y los reglamentos 

expedidos por la Superintendencia de Compañías. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO : No obstente lo dispuesto en los artículos 

anteriores , la Junta General «e Accionistas , se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida , en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional , para. 

tratar cualquier asunto , siampre que esté presente la 

totalidad del Capital Suscrito y pagado y los acepten 

-unánimamente constituirse en Junta General y estén también 

unánimamente de acuerdo solre lcs asuntos o puntos a tratarse 

en dicha Junta . ARTICULO DECIMO SEGUNDO : la Junta General 

' no podrá instalarse sino :on el quórum fijado por la Ley , 

«según 'el objeto a tratarse en dicha Junta y según se trate de 

: primera o posterior cowocatoria . Para establecer el quórum 

se tomará en cuenta la lista de asistente que deberá formular 

y suscribir el Gerente General o quien hiciere las veces de 

Secretario de la Junta . - ARTICULO DECIMO TERCERO 2 Los 

accionistas podrán hacerse representar en las Juntas 

Generales por vtras pessonas naturales oO jurídicas , 

accionistas o no mediante car:a poder dirigida al Gerente 

Géneral , Comisarios . ARTICULO DECIMO CUARTO : La Junta 

General será presidida y dirigida por el Presidente '. El 

. Gerente General de la Compañía actuara de “ecretario . Da. 

cada sesión se redactará un Acta escrita a máquina en hojas 
pr 

móviles , las mismas Que serán debidamento cfoliadáas y 7 

 



1 numeradas y rubricaddsófhi eo presidente y dor el Getente 

2 General . Para el caco dipofinta Universal el Acta deberá ser 

Ro, SS. y z : 
3  3uscrita por todos Los, aácecioyAs as asistentes . En caso de 

A | 
4 falta, ausencia o impedimento del Gerente General , La Junta 

5 designará a la persona que actuará como Secretario de la 

6 misma . - ARTICULO DECIMO QUINTO : Salvo las excepciones 

7 legales , toda resolucion de Junta General de Accionistas 

8 será tomada por mayoría Je votos del Capital Social pagado 

9 concurrentes a la reunión . ARTICULO DECIMO ¿FXTO : Son 

10 atribuciones de la Jinta General de Accionistas : a) Nombrar 

11 al Presidente , al Gerente General y a los Conlsarios : b) 

12 Aceptar las excusas (€ renuncias de los mencionados 

13 funcionarios , —removerlos cuando estime conveniente de 

14 acuerdo a la ley ; Cc) Fijar la retribución y/o asignarle 

15 gastos de representación al Presidente , al Gerente General y 

16 a los Comisarios ; «) Conocer anualmente el balance y los 

17 informes que le presentare el Gerente General y los 

18 Comisarios sobre los negocios sociales y dictar las 

E 
19 refiiuciones correspondientes ¿; e) Resolver acerca de la 

20 (ti bución de los beneficios sociales y fijar el porcentaje 

21 $ Te tos para la formación del Fondo de Reserva Legal de la 

22 d , porcentaje que no podrá ser menor a un diez por 

23 de las utilidades líquidas "que  resultaren del 

24 ejercicio económico ; f) Resolver la formación de reservas 

25 especiales de libre disposic. ón ¿ q) Conocer y resolver los 

26 asuntos que le sometan a su consideración el Presidente , el 

27 Gerente General o el Comisario ; h) Refornacr el presente 

28 estatuto , así como interpretarlo de confornidadd a la Ley te: 
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4 

la materia ¿5 01) Proceder a la designación de liquidadores 7 

quienes actuarán conforme a las disposiciones de la ley «le 

Compañías : 3) Conocer todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales y tomar las decisiones que  jJuzgare 

conveniente ; k3 regular cualquier asunto gue no este 

previsto en este Estatuto Social , siempre que ello implique 

reforma al contrato social , pues en tal caso deberá 

observarse las formalidades le jales ; 1) Autorizar al Gerente 

General ¡para la enajenación , gravamen o limitación al 

dominio de los bienes inmuebles de la Compañía , Y , Mm) 

Ejercer las demás contribuciones permitidas por la Ley . - 

CAPITULO CUARTO : DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE SENERA L 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO . - El Presidente y el Gerente 

General de la Compañía , accionistas o no serán elegidos por 

la Junta General por un período de cinco años , pudiendo ser 

reelegidos (indefinidamente . ARTICULO DECIMO (OCTAVO : El 

Gerente General tendrá la representación legal de la Compañía 

en los términos del Artículo Séptimo de este Fstatuto 

Social . ARTICULO DECIMO NOVENO : El Gerente General tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones : a) Ejecutar los actos 

y celebrar los contratos en virtud de los cuales la Compañía 

adquiera derechos y contraiga obligaciones , pero para 

enajenar , gravar O limitar el dominio de los bienes 

inmuebles de la Compañía , requerirá ¡previamente de 

autorización de la Junta General ; b) Llevar y autorizar el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y suscribir 

conjuntamente con el presidente el libro de actas y el Lino 

Talonario de los títulos de acciones 7; Cc) Administrar



3400006 es 
Sib A 

' o 1 ordinariamente en A negocios , bienes y 

- 2 propiedades de la Compañía 1d Spbrbgar al Presidente , en 

3 caso de falta , ausencia o inpesiherto de éste 3 e) Presentar 

á anualmente a la Junta General: dé Accionistas los informes , 

5 balances , inventarios y cuentas ; y , E) Las demás 

6 atribuciones fijadas en la ley en este Estatuto . ARTICULO 

7  VIGESIMO : El Presidente tendrá los siguientes deberes y 

8 atribuciones : a) Convocar , presidir y dirigir la Junta 

9 General de Accionistas ; b) Suscribir conjuntamente con el 

10 Gerente General las Actas de Juntas Generales de Accionistas, 

ra 11 así como los títulos de acciones y el Libra Talonario ¿ Cc) 

12 Subrogar al Gerente General ,' en caso de falta , ausencia 0 

13 ¿impedimento de éste ; y , di En general , ejercer las demás 

14 funciones que le señale este Estatuto Social , así como los 

15 derechos y obligaciones que por Ley corresponde a los 

16 adiministradoresz , siempre que estos no estuvieren asignados 

17' específicamente en este Estatuto al Gerente General 

SS CAPITULO QUINTO : DEL COMISARIO : ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 

A Y . a : ; 
Sha Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

   
    

DE *APrincipal y su Suplente , los cuales podrán ser personas 

> * y : , ' . 

NFS extrañas a la Compañía y durarán un año en el ejercicio de su 
Mo zi + y! . 

== 
22 cargo , pudiendo ser reelegidos . Sus atribuciones y deberes 

23 «serán los señalados por la Ley . CAPITULO SEXTO 

24 * DISPOSICIONES GENERALES : ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : Las 

25 utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán al: treinta 

26 y uno de Diciembre de cada año , debiendo dábrdrvarse igualdad 

27 de tratamiento para los accionistas de la misna claséd ; en el 

    

28 reparto de ellas . ARTICULO VIGESIMO TERGRAG - Engcarú di 
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usufructo de accionez , la calidad de accioristas Jeside bn. 

el nudo propietario , pero el :usufructuario ¿endrá derecho a 

participar en las ganancias sociales obtezidas: durante el 

período de usufructo y ¿ que se repartan dentro del mismo 

El ejercicio de los  derás derechos «le accionistas 

corresponden , salvo disposición contraria del contrato 

social , al nudo propierario . Cuando el usufructo recayere 

sobre las acciones no liberada , el usufructuavio que desee 

conservar su derecho debezá efectuar el pago de los 

dividendos , sin perjuicio de repetir contra el nudo 

propietario al término del usufructo . Si el usufructuario no 

cumpliere esa obligación , la Compañía deberá admitir el pago 

hecho por el nudo propietario . ARTICULO VIGESIMO CUARTO 

Esta sociedad puede disolversa en los casos previstos en la 

Ley de Compañías , debiendo cumplirse entonces con las 

disposiciones legales pertinentes vigentes . esta fecha . - 

CLAUSULA TERCERA : DEL CAPITA. SUSCRITO : El Capital suscrito 

de esta Compañía es de MIL DILARES DE LO£ ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , y está dividido de la siguiente manera : a) El 

señor SIMON POLICARPO CABRERA BARRERA , ha suscrito 

NOVECIENTAS NOVENTA ACCIONES ordinarias y nominativas ; ANGEL 

ErRéN CABRERA BARRERA , ha suscrito DIEZ ACCIONES ordinarias 

y nominativas . Todas las acciones suscritas son ordinarias y 

nominativas , de un valor nominal de UN DOLAR DF LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA , cada urna , CLAUSULA CUARTA : DEL PAGO 

DEL CAPITAL SUSCRITO . Los intervinientes en calidad de 

accionistas fundadores diclaran que el Capitoi suscrito de la 

Compañía Anónima que se constituye por la possente Escritura
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Número Operación CIC2020/1% O - 

Hemos recibido de 

  Nombre Aporte 
CABRERA BARRERA SIMON POLICARPO 990.00 

CABRERA BARRERA ANGEL EFREN 10.00 

Totál 1,000.00 

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL gue se ha abierto e: «te Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará. . 

C'DITEC S.A (C'DITECSA) 

  

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certiTicado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organisimo o autoridad competente ante quien se 
presentó-para la aprobación. 

  

2) GUAYAQUIL — Jueves, Marzo 18, 2004 
BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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1. Pública , ha sido pagado en su _totalidad , en dinero efectivo 

2 y en moneda de curso Legal coñESEme. consta del certificado de 
e 

3 Integración de Capital.quá se“ acompaña . CLAUSULA QUINTA : 
a : . E 

4 DECLARACIONES : Los accionistas fuhdadores realizamos las 

5 siguientes declaraciones : a) Que ninguno de los accionistas 

6 nos reservamos en nuestro provecha personal , premio , 

TJ corretaje o especial beneficio tomado del capital suscrito ; 

8 bp) Que , conforme a lo prescrito por el inciso primero del 

9 Artículo Ciento cuarenta y siete, de la Ley de Compañías 

10 vigente , el Capital Social de la Compañía ha sido suscrito 

11 en su totalidad y pagado totalmente en numerario r 

12 exclusivamente por los declarantes y en la proporción 

13 anteriormente referida ; Y , Cc) Que autorizamos al Abogado 

14 Robert Guevara Elizalde . para que realice todos los actos 

15 conducentes a la legal formación de esta sociedad, 

16 incluyendo la facultad de convocar a la Primera Junta General 

17 de Accionistas . Nuestro patrocinador es el Abogado Robert 

18 "Guevara Elizalde., que suscribe . Agregue Usted , Señor 

     

   

   

  

ÁStario , los demás documentos habilitantes que se acompañan 
Zo 507 

ma 
Ms 
= 

SS OS . , , , 

Alpara que sean parte integrante de la matriz de esta escritura 
IA ie 

, disponga usted las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez del presente acto . - Hasta aquí la minuta , 

231 la misma que está autorizada por el Abogado Robert Guevara 

24 Elizalde - —- Registro número cuatro mil ciento “inte y 
” 

25 ocho . - Para el otorgamiento de la presente escritura 

26 pública se observaron todos los preceptos legales del caso, 

27 y, leída que fue , de principio fin , en clara y alta voz , 

28 por mí el Notario , a los comparecientes , éstos la aprueban, 
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lo se afirman y ratifican en ella, y, Ja firman en unidad de     

      

  

2 acto conmigo É ss Llodo_lo cual DOY FE. - 

3 

4 

5 Sr BRERA BARRERA 

6  C.C. 0911358 C.V. 0049-170 

3 

8 Sr. “ÁNGEL EFRÉN CABRERA BARRERA 

9  C.C. 091172662-8  C(.,v, 164-0049 

  

223 SEOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CUARTA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN 

3 ¿4 LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA , 

21 OTORGAMIENTO, DE VA FLO CUAL DOY FE. 

-— Enmendado: CUARTA. Vale cd do 
26 (es      
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de 
la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 
DENOMINA CÚDITEC S.A. (C"DITECSA)., otorgada ante mí el 22 de Marzo del 
2004, del contenido de la Resolución % 04-G-13-0002306 de la Subdirectora 

Jurídica de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Abogada 
María Anapha Jiménez Torres, de fecha 21 de Abril del 2004, por la que se 

ic onstitucion.- Guayaquil, veintidós de Abril del dos mil cuatro.-    
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

MERCANTIL 

GUAYAQUIL 
DELEGADA   ORDEN: 102198 

LEGAL: BILL Y JIMENEZ 
COMPUTO: BILLY JIMENEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO PORhy__ 

 


